
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00263-00 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso se 

corrige el inciso segundo del mandamiento de pago proferido el 31 de mayo de 

2021, en el sentido de precisar que la entidad demandante Titularizadora 

Colombiana S.A Hitos actúa como cesionaria del Banco Caja Social.   

 

Notifíquese este auto al ejecutado junto con el proveído objeto de corrección. 

 

Así mismo, en el oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, Zona Sur, indíquese que la ejecutante ostenta la calidad de cesionaria del 

Banco Caja Social. Secretaría proceda de conformidad.    

 

Extremo actor esté atento al pago de derechos de registro, como quiera que 

Instrumentos Públicos no registró la medida por ausencia de cancelación del 

importe requerido (011). 

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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